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Palabras en el acto de presentación de

“Ciudadanía y Valores”
23-3-2007


Acabamos de oír que el Presidente de esta Fundación aboga por “un encuentro razonable en el ámbito público”. Mi buen amigo Andrés Ollero, en la línea del Papa Benedicto XVI y del que fuese un día su interlocutor Jürgen Habermas, solicita a todos los españoles por igual un cambio de mentalidad, a fin de recorrer caminos de aprendizaje que nos lleve al entendimiento, superando conflictos y tensiones.


No ha mencionado la palabra “consenso”, pero en el fondo de sus palabras está la idea. Me referiré, por ello, a la forma de entender, a mi juicio, este entendimiento entre los españoles.


Fué en los días de la Transición cuando apareció en el lenguaje político la palabra “consenso”, un vocablo nuevo, algo impensable en el régimen franquista, donde siempre se estableció el orden por sumisión.


Yo dediqué algunas reflexiones a esta otra forma de gobernar. Había que llamar la atención sobre las bases doctrinales que daban fundamento al nuevo modo de convivir en España.


Fué Augusto Comte (1798-1857) -recordé entonces- el que introdujo en el vocabulario de las ciencias sociales el término "consenso", en su versión latina y tomándolo de los escritos de César, Cicerón y Tito Livio, los cuales lo entendían como acuerdo o consentimiento general. Pero Comte se inspira en la medicina de su época, que utiliza la palabra "consensus" para describir la solidaridad entre las diversas partes del cuerpo humano. Comte funda la sociología (ciencia que le debe el nombre) sobre los modelos de la biología. Busca la cohesión de la sociedad a pesar de la diversidad de los individuos que la componen, comparable a la variedad de los órganos que concurren a proporcionar unidad a los organismos vivos. Y llega a la conclusión de que el verdadero principio filosófico que configura el organismo social es ‘este inevitable "consensus" universal que caracteriza todos los fenómenos de los cuerpos vivos, y que la vida social manifiesta necesariamente en su grado más alto’.


El "consensus" de Comte -precisé- no es una versión actualizada de la "voluntad general" de Juan-Jacobo Rousseau. En la doctrina positivista se incluye la idea del "poder espiritual", ausente en el "contrato social". Hay que reconocer, sin embargo, que hasta ahora la "voluntad general" de Rousseau ha sido más operativa, ha servido para diseñar más edificios jurídico-constitucionales, que el "consensus" de Comte, a pesar del refuerzo que esta última idea recibió en los libros de Emilio Durkheim o, en los autores norteamericanos, como Talcott Parson o Daniel Bell, que por los años cincuenta y sesenta del siglo XX se lanzaron a la cruzada de poner fin a las ideologías.


El consenso, empero, ni se fundamenta en la desaparición de las diferentes maneras de ser y de pensar, ni es una especie de sincretismo ideológico. Si así fuera entendido llevarían razón los ultras, de la derecha y de la izquierda, que lo consideran una prueba de cretinismo político. El consenso que ahora anhelamos, como puntualiza bien Thomas Ferenczi, exige coraje e imaginación, ya que reposa menos en la eliminación de las diferencias que en la construcción de un espacio de diálogo que asegure la regulación de cualquier discrepancia. El consenso no se concibe sin una tensión permanente entre las fuerzas que se emplean para estabilizar una situación y las que pretender cambiarla, o, como sugiere Paul Ricoeur, entre "ideología" y "utopía".


El consenso, en definitiva, no es una solución fácil generada por la pereza de los espíritus o por el temor a la acción. Se trata, por el contrario, de una tarea compleja que ha de acometerse resueltamente arrostrando peligros.


Este consenso de los días fundacionales de la presente democracia es el fruto de muchos sacrificios, algunos de ellos no suficientemente valorados. Se sacrificaron, en el sentido de renunciar a sus ideas, aquéllos que habiendo sido fieles al franquismo se sumaron sin reservas a la defensa y consolidación del régimen democrático. Y se sacrificaron, en el sentido de olvidarse de agravios pasados, los que se sentaron en la misma mesa de negociación con quienes habían sido sus perseguidores.


Se consiguió el consenso de 1977 y se mantuvo gracias a las renuncias y a los sacrificios de los españoles de aquel momento.


Estas eran las nociones básicas que políticamente había que difundir en 1977. No había que entrar en la distinción entre “consensus” y “consenso”, ni en las precisiones de Max Weber, Park, Burgues, Newcomb o Mannheim; no era el momento de citar a Asch y a Shils, o de penetrar en la sociología funcionalista. El consenso estaba en la puerta de salida, cuya apertura fué largo tiempo esperada.


Una vez alcanzada la primera meta, como fue la elaboración y aprobación de la Constitución de 1978, hubo que salir al paso de las acusaciones contra el “consenso”, que se lanzaron desde la extrema derecha y desde la extrema izquierda.


Mi tesis, que expuse en escritos y en intervenciones políticas de aquellos días de la Transición, es la que resumo a continuación, debidamente actualizada:


En contra de lo que algunos afirman, las democracias pluralistas sólo funcionan correctamente cuando los grandes partidos están de acuerdo en la forma de abordar y solucionar los problemas esenciales. La mayoría se impone en ciertos asuntos importantes, en la orientación global de la acción política; pero la mayoría no debe hacer valer su poderío en la manera fundamental de ser y de convivir. Ha tenido consecuencias perniciosas, singularmente en la historia de Europa, la doctrina de Rousseau que otorgaba a la mayoría la representación de la voluntad nacional. Determinadas dictaduras se apoyaron en esa tesis.


Frente a las afirmaciones de Rousseau, debe considerarse al diálogo mayoría-minoría como el auténtico generador de la voluntad nacional. Me apoyo en unas afirmaciones de Hans Kelsen, el inolvidable maestro. “La voluntad general -decía- formada sobre la base del principio mayoritario no debe ser una decisión dictatorial impuesta por la mayoría a la minoría, sino que ha de resultar de la influencia recíproca que los dos grupos se ejercen mutuamente, del contraste de sus orientaciones políticas antagónicas”. Y agregaba Kelsen: “Esta es la verdadera significación del principio mayoritario en la democracia auténtica: por ello sería preferible llamarlo principio mayoritario-minoritario”.


Este modo de entender los principios de la democracia es aplicable al sistema político español. Ahora bien, ¿qué significa alcanzar un consenso? ¿Excluye el consenso la posibilidad de que cada uno de nosotros, de que cada partido defienda sus opiniones?


A los que hemos pasado gran parte de nuestra vida en un régimen sin discrepancias oficiales, bajo un sistema autoritario que confundía a los oponentes con los enemigos, el consenso nos inquieta y preocupa: ¿sería, acaso, volver al pasado de la unanimidad, o de dar preferencia a lo que ahora se difunde como “lo políticamente correcto”? ¿Habrá que otra vez silenciar las voces críticas?


El consenso -rectamente interpretado- deja libre las opiniones. En “Ciudadanía y Valores” es lo que pretende hacerse. Me refiero, claro es, a lo que en sociología suele denominarse “consenso básico o genérico”. Puede describirse así: hay ciertas actitudes que están enraizadas en un grupo concreto de modo duradero; actitudes que se dan por supuestas y sólo se adelantan a primer plano en aquellas situaciones en que tales sentimientos básicos resultan de alguna manera amenazados.


El antiterrorismo, por ejemplo, es un componente del consenso básico de los españoles. La eliminación de la ETA es un sentimiento generalizado.


Sobre el consenso, y apoyándonos en él, aparecen en las democracias las opiniones de los diferentes partidos. No hay por qué prestar la conformidad a todos los programas de un Gobierno. La opinión de la minoría discrepante proporciona fuerza a la voluntad general. El reconocimiento de las minorías evita la tiranía de la mayoría, tantas veces lamentada en el siglo XX europeo.


Volvamos a recordar a Kelsen: “Una dictadura de la mayoría sobre la minoría no es posible a la larga por el solo hecho de que una minoría condenada a la impotencia terminará renunciando a su participación... Como quiera que el conjunto de los sometidos a las normas se organizan esencialmente en dos grupos, la mayoría y la minoría, se crea la posibilidad de la transacción en la formación de la voluntad colectiva, una vez que esta última ha preparado la integración haciendo obligado el compromiso, único medio a cuyo través puede formarse tanto la mayoría como la minoría”.


Son, en suma, dos niveles de concurrencia de pareceres: en la base de la convivencia y acerca de los asuntos esenciales, es necesario el consenso; sobre los asuntos no capitales -en un plano distinto- cada uno puede y debe mantener las ideas y las soluciones que considere mejores. El consenso no excluye la diversidad de opiniones. El consenso básico robustece la democracia.


Debemos reconocer, sin embargo, que no siempre resulta fácil trazar la línea divisoria entre las cuestiones esenciales, objeto del consenso básico, y las cuestiones que han de someterse a la libre discusión. Puede ocurrir que una ampliación improcedente de la materia del consenso paralice el funcionamiento de la democracia. Es lo que ha sucedido en Alemania si aceptamos las tesis de Thomas Darnstädt, autor del libro “La trampa del consenso”, muy difundido entre los universitarios españoles gracias a la traducción y estudio introductorio de Francisco Sosa Wagner.


Según Darnstädt, nadie puede en Alemania llevar a cabo una política propia, pero hay muchos que pueden bloquear cualquier política. Alemania ha perdido su capacidad de ser gobernada con un mínimo de eficacia. Se está abusando del consenso. Y con la regla del consenso no cabe responsabilizar a nadie directamente.


La invasión del consenso en tierras extrañas a él nos lleva a una situación antidemocrática, como es la generada por la tiranía de la mayoría. Frente a tales extralimitaciones lo procedente es hacer que el consenso sólo opere para los asuntos inequívocamente fundamentales. En las demás cuestiones ha de imperar la libre discusión.


Los sociólogos funcionalistas precisaron acertadamente, a mi juicio, lo que es el consenso: un estado particular del sistema de creencias de una sociedad que se da cuando una proporción de sus miembros adultos (y de forma particular de aquellos que ostentan autoridad, riqueza y privilegios) están de acuerdo, básicamente, en las decisiones a tomar, con un sentimiento de unidad entre ellos y respecto a la sociedad como un todo. Uno de estos funcionalistas, Edward Shils, afirma que los tres elementos cruciales del consenso son: a) la aceptación de las leyes establecidas; b) la adhesión a las instituciones del sistema; c) un sentimiento generalizado de identidad y unidad entre los individuos que forman la sociedad.


Este consenso sobre lo políticamente esencial es, cabalmente, lo que los españoles necesitamos. Lo secundario, a debate abierto.


En “Ciudadanía y Valores” se propugna el buen entendimiento. Andrés Ollero conducirá, con habilidad, destreza y prudencia, el timón de la nave.

